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506244 Asesor Microinformática 1 F BC PC 20 XX-X-776
B2.

Se añade el siguiente puesto de trabajo:

Consejería de Gobernación y Justicia.

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía Málaga.

404413 Asesor Microinformática 1 F BC PC,SO 20
XX-X-763 B2.

Como consecuencia de la presente modificación, se
amplía el plazo de presentación de la correspondiente docu-
mentación, por parte de los aspirantes que figuran en la rela-
ción definitiva de aprobados, en diez días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación de la presente correc-
ción en el BOJA.

Sevilla, 12 de abril de 1999

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de abril de 1999, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se adjudica el puesto
de trabajo de libre designación convocado por la Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de fecha 10 de febrero de 1999 (BOJA núm. 27, de 4 de
marzo), por el que se nombra al personal que figura en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga
o de Sevilla, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación (art. 46. de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio).

Sevilla, 9 de abril de 1999.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

DNI: 24.167.974.
Primer apellido: Gálvez.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: M.ª Victoria.
Puesto trabajo adjudicado: Letrado de Administración

Sanitaria.
Código puesto: 701552.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 13 de abril de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica resolución
definitiva de la convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Técnicos Especialistas de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo mediante
concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 4 de marzo de 1998 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía número 29, de 14 de marzo), de con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de Téc-
nicos Especialistas de Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo, mediante Concurso de traslado, vistas las recla-
maciones formuladas contra la Resolución 12 de enero de
1999, que resuelve provisionalmente el citado concurso y en
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo
dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz
de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo) y Decreto 317/96,
de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del Concurso de
traslado de Técnicos Especialistas de Laboratorio, Anatomía
Patológica, Medicina Nuclear y Radioterapia dependientes del
Organismo, convocado por Resolución de 4 de marzo de 1998,
que se adjunta como Anexo I a la presente Resolución, con
expresión de la puntuación alcanzada y la plaza definitiva-
mente adjudicada.

Segundo. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 1999.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.


